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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se indica que el Gobierno, través del Ministerio 

de Fomento, mediante la Dirección General de la Marina Mercante, viene dando cumplimiento 

a sus competencias relativas a la seguridad de la navegación y de la vida humana en el mar, así 

como las de prevención de la contaminación del medio marino, que le son propias dentro del 

esquema previsto en el Real Decreto-ley 16/2017, de 17 de noviembre, por el que se establecen 

disposiciones de seguridad en la investigación y explotación de hidrocarburos en el medio 

marino. 
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